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La teoría clásica de la responsabilidad de los Estados 
y los relativismos en la aplicación de los principios 

del derecho internacional contemporáneo

Carlos Alarcón Armendáriz*

La relación jurídica originada 
por un hecho internacionalmente ilí-
cito o por uno que va en contra de 
intereses no elevados formalmente 
a derechos subjetivos de un Estado, 
cometidos por un sujeto internacio-
nal, resulta atribuible de responsa-
bilidad. Pero esa responsabilidad 
no puede ser vista solamente desde 
el punto en que un sujeto comete 
un acto ilícito, sino que es necesario 
contemplar los relativismos actuales 
con los que esos sujetos justifican sus 
actos, haciendo necesario reformu-
lar el concepto de responsabilidad 
de los Estados, en virtud de que la 
sociedad internacional actual dista 
de aquella que dio forma a su con-
cepto clásico.

Los objetivos generales de este 
trabajo de investigación son, por un 
lado, exhibir a la teoría clásica de 
la responsabilidad de los Estados 
como una doctrina que está cayen-
do en desuso a causa de los relati-
vismos con que se intentan justificar 

las extralimitaciones de los países en 
la ejecución de su política exterior, 
para eximir o disminuir su respon-
sabilidad y, por el otro, establecer 
lineamientos generales que se apro-
ximen a un nuevo concepto de res-
ponsabilidad de los Estados y con 
este concepto analizar la operación 
militar colombiana en Angostura.

Para alcanzar los propósitos ge-
nerales, se estableció, a la vez, como 
metas específicas: (1) emparentar la 
teoría clásica de la responsabilidad 
de los Estados con el Derecho de 
Guerra y la sucesión de los Estados; 
(2) exponer al Derecho Internacio-
nal Humanitario como una actual 
herramienta para justificar los actos 
ilícitos en los que incurren eventual-
mente los sujetos de la Comunidad 
Internacional; (3) comprender la ins-
titucionalidad de la responsabilidad 
de los Estados mediante el entendi-
miento de su modus operandi y de 
los elementos necesarios para que 
sea exigible la reparación correspon-
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diente y (4) analizar las causas y las 
posibles consecuencias de los relati-
vismos actuales en la aplicación de 
los principios del Derecho Interna-
cional contemporáneo.

I. La teoría clásica de la responsabi-
lidad de los Estados, el Derecho de 
Guerra y la sucesión de los Estados

A finales del siglo XIX, se ini-
ció el desarrollo del principio que 
prohíbe el uso de la fuerza como 
medio de solución de conflictos en-
tre Estados, en contraposición a la 
doctrina del Derecho en tiempos de 
Guerra o Derecho de Guerra, esta-
blecida por Hugo Grocio (1583-
1645) y muy especialmente por los 
teólogos juristas de la Escuela de 
Salamanca, la misma que estuvo 
vigente por aproximadamente qui-
nientos años.

Esa doctrina de guerra o ius 
ad bellum siguió la dirección que 
le dio en su momento santo Tomas 
de Aquino (1224-1274), pero con la 
distinción fundamental de que Vito-
ria (1483-1546) cambió el concepto 
de guerra justa y condenó la guerra 
por los daños que ocasionaba a toda 
la comunidad internacional, sin dis-
tinciones.

A inicios del siglo XIX, se 
abandonó las consideraciones ético-
juristas de la doctrina del Derecho 
de Guerra y se concibió a la guerra 
como un atributo del Estado al que 
podía recurrir como medio de auto 
tutela o como medio de asegurar su 

conservación (Casanovas y La Rosa, 
2002).

En el siglo XX, el Derecho In-
ternacional (en adelante referido 
como D. I.) evolucionó y limitó pau-
latinamente las posibilidades que 
pudieron tener los Estados para re-
currir a la guerra. La positivación de 
ese principio, es decir, la conversión 
del mismo a una norma legal tuvo 
un proceso de aproximadamente 
cincuenta años.

Solamente después de la segun-
da conflagración mundial es que se 
terminó de implementar el principio 
de la prohibición del uso de la fuer-
za, junto con otros que construyen 
las normas imperativas de D. I. ge-
neral actual.

Y es así como en el artículo 2, 
numeral 4 de la Carta de la Naciones 
Unidas se establece que:

Los miembros de la Orga-
nización, en sus relaciones in-
ternacionales, se abstendrán de 
recurrir a la amenaza o al uso 
de la fuerza contra la integridad 
territorial o la independencia 
política de cualquier Estado, o 
en cualquier otra forma incom-
patible con los propósitos de las 
Naciones Unidas. 

Ahora bien, y esto es muy im-
portante para el análisis posterior de 
la responsabilidad estatal, ese princi-
pio general del D. I., por su impor-
tancia y vinculación directa con los 
objetivos de las Naciones Unidas de 
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preservar la paz y seguridad interna-
cionales, es considerado como una 
norma ius cogens.

En tal sentido, la Carta de Na-
ciones Unidas permite tres excep-
ciones a esta norma que son: la le-
gítima defensa (art. 51), la acción 
mediante fuerzas armadas necesaria 
para mantener o restablecer la paz, 
la seguridad internacionales decidi-
da por el Consejo de Seguridad (art. 
42) y la acción contra los Estados 
enemigos para reprimir un rebrote 
de hostilidades al fin de la Segunda 
Guerra Mundial (art. 107). A esto 
habría que añadir los casos de auto-
rización de uso de la fuerza por las 
Naciones Unidas (Casanovas y La 
Rosa, 2002). 

Una vez reconocido ese princi-
pio de D. I. general en la Carta de 
Naciones Unidas, al igual que varios 
otros, es que se puede establecer, en 
virtud de aquellos, cuáles son los 
actos que confieren responsabilidad 
internacional.

Por otro lado, dentro de la ins-
titución de la sucesión de Estados, 
la causa para que se produzca una 
sucesión o sustitución de un Estado 
por otro es siempre una modificación 
territorial de conformidad con el D. 
I.; es decir, cuando de forma lícita un 
Estado pierde territorio y otro Esta-
do lo adquiere. Aquí se plantea qué 
sucede con los bienes, derechos y 
obligaciones que le afectan (Mangas 
Martín, 2002).

Por eso, la responsabilidad de 
un Estado se mantiene respecto del 

que lo sucede en su obligación, o a 
su vez, del que detenta un derecho a 
ser resarcido.

Existen casos en los que no se 
han aplicado los preceptos consuetu-
dinarios de la sucesión de los Esta-
dos. Entre ellos están: la ocupación 
de los Altos del Golán sirios y de 
territorios palestinos por parte de 
Israel, la anexión momentánea de 
Timor Oriental por Indonesia, o en 
la declaración de independencia de 
Rhodesia (hoy Zimbabue).

II. El Derecho Internacional Huma-
nitario en los conflictos actuales

Una vez repasado brevemente 
el Derecho de Guerra (ius ad belum) 
y la institución de la sucesión de Es-
tados como claros antecedentes del 
Derecho Internacional Humanita-
rio (ius in bello), se señala en este 
apartado el papel que ha venido 
desarrollando este último dentro de 
los conflictos actuales de los últimos 
tiempos para saber hasta qué punto 
puede ser utilizado a modo de ex-
cusa para intervenir militarmente 
en países que no se alinean con los 
intereses establecidos por las poten-
cias y que son geográficamente es-
tratégicos.

El Comité Internacional de 
la Cruz Roja (CICR), fundado en 
1863, es el principal órgano pro-
motor del D. I. H. que tiene como 
cometido proteger la vida y la digni-
dad de las víctimas de la guerra y de 
otras situaciones de violencia.
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El D. I. H. está contenido en los 
cuatro Convenios de Ginebra y sus 
dos Protocolos adicionales de 1977 
y 1995, los Convenios de La Haya y 
un conjunto de tratados que regulan 
los métodos y los medios de guerra, 
en particular las armas (Comité In-
ternacional de la Cruz Roja, 2010).

Uno de los retos más grandes 
del D. I. es la observación de esos 
principios en tiempo de guerra. Su 
insuficiente cumplimiento, a pesar de 
ser reconocidos por la totalidad de 
Estados, da un claro ejemplo de que 
el problema no es la falta de normas 
sino el irrespeto de estas (Comité In-
ternacional de la Cruz Roja, 2010).

“El derecho a la vida o la pro-
hibición de la tortura han llegado a 
integrarse en el bloque cualificado de 
las normas de ius cogens” (Escobar 
Hernández, 2002).

El D. I. H. en los tiempos ac-
tuales se enfrenta a una falta de vo-
luntad política e interés para cum-
plir sus preceptos a cabalidad. Esto 
puede ser consecuencia de su uso 
indebido por las potencias mundia-
les, principalmente. La actual prác-
tica internacional, que tiene como 
ejemplo más claro a la relativamente 
reciente “intervención humanitaria” 
de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN) en Libia, es 
muestra clara de aquello. 

Con el criterio de que la comu-
nidad internacional tiene la respon-
sabilidad de precautelar la paz y se-
guridad internacionales, sumado a la 
responsabilidad de cuidar a los civi-

les en épocas de guerra o de conflicto 
interno, el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas permitió la in-
tervención de la OTAN.

Pero en esa intervención no 
se priorizó, de ninguna manera, el 
cuidado a las víctimas y civiles que 
sufrían los estragos de una guerra 
civil, sino que se enfocó en el derro-
camiento del Gobierno libio, que en 
ese momento todavía gobernaba; in-
fringiendo claramente los preceptos 
neutrales del D. I. H. e irrespetando 
los principios de no intromisión en 
los asuntos internos de un Estado y 
la autodeterminación de los pueblos.

El principio de no intromisión 
se vio tempranamente inobserva-
do por la comunidad internacional, 
que, en su intento por solucionar 
el conflicto en el norte de África, se 
excedió en sus atribuciones, empe-
zando por su reconocimiento precoz 
al Consejo Nacional de Transición 
libio (CNT). Noventa y nueve Esta-
dos, encabezados por las potencias 
occidentales y los países emergentes 
de Medio Oriente, reconocieron al 
CNT antes que el pueblo libio defi-
niera su futuro.

De inicio a fin se violaron prin-
cipios de D. I., empezando por la in-
tromisión internacional hasta el final 
ajusticiamiento de Muamar Gadafi 
por las tropas rebeldes, sin un debi-
do proceso.

La denominada lucha contra el 
terrorismo, por su forma de aplicar-
la, obvia los derechos fundamentales 
de cada persona que indiscutible-



AFESE  62

La teoría clásica de la responsabilidad de los Estados y los relativismos en la aplicación 
de los principios del Derecho Internacional contemporáneo

23

mente deben ser estáticos, indistin-
tamente del delito que han cometi-
do. Esa lucha simpatiza con teorías 
como la del llamado Derecho Penal 
del Enemigo, desarrollado por el ale-
mán Jakobs y presente en España, en 
donde su puesta en práctica ocasiona 
la pérdida de todo tipo de derechos 
básicos, haciendo una distinción en-
tre ciudadanos y enemigos.

Por otro lado, existen conflictos 
que requieren con urgencia una real 
intervención humanitaria, como lo 
es la situación interna en la Repúbli-
ca Árabe Siria. 

El bloqueo de China y Rusia 
dentro del Consejo de Seguridad ha 
obstruido varios intentos occidenta-
les de condena a Siria con un fin cla-
ramente intervencionista. Los intere-
ses estratégicos que tienen los países 
nombrados, entre otros, han mante-
nido las iniciativas de condena en el 
nivel declarativo. No está por demás 
mencionar que Irán tiene fuertes in-
tereses dentro del territorio árabe si-
rio y que, incluso, el fin ulterior de 
las fuerzas occidentales sea restar 
protección y aislar al país persa.

Esa es evidencia de que el D. I. 
H. ha quedado supeditado a los in-
tereses de ciertos Estados en ciertos 
casos, o por lo menos actúa con más 
celeridad dependiendo de qué país 
está afectado. 

Pero esa conclusión, por supues-
to, no es nueva. Solo es un ejemplo 
más de que los intereses son el móvil 
de las relaciones internacionales y no 
dejan de influir en el D. I. H. 

III. La teoría de la responsabilidad 
de los Estados y los relativismos 
contemporáneos en el cumplimiento 
de los principios de Derecho Inter-
nacional recogidos en la Carta de las 
Naciones Unidas

Los principios de D. I. P. son 
normas imperativas o ius cogens. Se 
entiende por tal como una norma 
aceptada y reconocida “por la Co-
munidad internacional en su con-
junto como normas que no admi-
te acuerdo en contrario y que sólo 
puede ser modificada por una norma 
ulterior de Derecho Internacional 
General que tenga el mismo carác-
ter” (Artículo 53 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados).

El hecho de que cada vez se in-
cumplan más principios del D. I. P. 
coadyuva a las tesis de la decaden-
cia del D. I. e incluso a las que son 
afines a la negación de su carácter 
jurídico.

Las normas ius cogens en D. I. 
P., como en todas las ramas del De-
recho, son la columna vertebral que 
mantiene vivo el carácter jurídico y 
permite su posterior evolución.

Sin embargo, uno de los prin-
cipios que más ha sido violado es 
el reconocido en el Artículo 1.2 
de la Carta, que establece como 
propósito de las Naciones Unidas: 
“Fomentar entre las relaciones de 
amistad basadas en el respeto al 
principio de la igualdad de dere-
chos y al de la libre determinación 
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de los pueblos, y tomar otras me-
didas adecuadas para fortalecer la 
paz universal”, que, más bien, pa-
reció apostar a un estado futuro de 
cosas.

El primer intento de codifica-
ción de la responsabilidad de los 
Estados se dio en la Conferencia de 
La Haya de 1930, en la cual no se 
consiguió preparar un proyecto de 
convenio para normar los casos es-
pecíficos de la responsabilidad cau-
sada por daños a extranjeros. 

Aproximadamente dos décadas 
después, la Comisión de Derecho 
Internacional (referida en adelante 
como C. D. I) de las Naciones Uni-
das, a partir de su primer período de 
sesiones (1949), trabajó en su codifi-
cación pero no fue hasta el año 2001 
en que se presentó a la Asamblea 
General un proyecto de 59 artículos 
titulado “Responsabilidad de los Es-
tados por hechos internacionalmen-
te ilícitos”.

La Asamblea General, a través 
de la resolución 56/83 de 12 de di-
ciembre de 2001, tomó nota del pro-
yecto de los artículos y los puso a 
consideración de los Estados, miem-
bros, señalando que fue puesta en la 
agenda tentativa de las sesiones de 
2004 para su análisis y futura adop-
ción. De esa misma forma y ante la 
falta de respuesta de los Estados se 
puso en la agenda de las sesiones de 
los años 2007, 2010, 2014, sin éxito 
hasta el momento.

Este largo proceso codificador 
evidencia el postulado demostrado 

varios años antes sobre la crisis del 
sistema jurídico internacional res-
pecto a un tema de real importancia 
en las relaciones internacionales.

Cabe señalar que, paralela-
mente al proceso codificador refe-
rido en los párrafos anteriores, la 
C. D. I. emprendió el examen de la 
llamada responsabilidad objetiva 
o por riesgo, incluyendo al efecto 
en 1978 en su agenda el tema de la 
“Responsabilidad internacional por 
las consecuencias perjudiciales de 
actos no prohibidos por el Derecho 
Internacional”. Hasta ahora la C. D. 
I. ha aprobado en primera lectura 
los diecisiete artículos bajo el subtí-
tulo de “Prevención de daños trans-
fronterizos causados por actividades 
peligrosas” y en el 2000, remitió al 
Comité de Redacción el proyecto de 
preámbulo y de artículos revisados 
bajo el título de “Convención sobre 
la prevención de daños trasfronteri-
zos sensibles”. 

La responsabilidad estatal pue-
de darse por el cometimiento de un 
hecho internacionalmente ilícito o 
por uno que va en contra de intere-
ses no elevados formalmente a dere-
chos subjetivos de un Estado. 

La responsabilidad por el hecho 
internacionalmente ilícito, como su 
nombre lo indica, es valorada desde 
el punto de vista de su conformidad 
o contrariedad con el ordenamiento 
jurídico internacional, comúnmente 
llamado hecho ilícito.

Las consecuencias de todo he-
cho que origina una relación de 
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responsabilidad se traducen en tér-
minos generales en la obligación de 
reparar a cargo del Estado al que el 
hecho es atribuible (Pérez González, 
2002).

La doctrina suele señalar, como 
elementos del hecho internacional-
mente ilícito: la existencia de una 
conducta (acción u omisión) con re-
levancia a una conducta en el plano 
jurídico internacional, el hecho de 
que con esa conducta se viole una 
obligación establecida por una regla 
de D. I. en vigor, la posibilidad de 
atribuir dicha conducta a un sujeto 
de D. I. y la circunstancia de haberse 
producido un perjuicio o daño como 
consecuencia de la acción u omisión 
contraria a aquella obligación (Jimé-
nez de Aréchaga, 2002: p. 695).

El referirse a una crisis de la 
teoría clásica de la responsabilidad 
de los Estados, en virtud de lo que 
está sucediendo en el ámbito inter-
nacional, supone el consentimien-
to doctrinal generalizado de que es 
necesario buscar un nuevo enfoque 
que vaya más acorde con los tiempos 
actuales. Tal concertación no existe, 
por lo menos no de una forma con-
tundente. Son dispersos los criterios 
que se refieren a la inaplicación de 
los principios básicos de la respon-
sabilidad de los Estados. Aquello se 
lo puede atribuir, justamente, a que 
no resulta conveniente pronunciarse 
en ese sentido, cuando la aplicación 
estricta de esas normas podría me-
noscabar las intenciones de la políti-
ca exterior de ciertos países.

La historia ha demostrado que 
los cambios epistemológicos del 
conocimiento son provocados por 
las necesidades de la sociedad para 
comprender los enigmas y potenciar 
la condición humana en determina-
do ámbito considerado importante 
en cada época por el impacto que 
ocasiona en la sociedad. Con base 
en esa afirmación, se podría deducir 
que no existe tal necesidad, por el 
momento; no para el primer mundo.

Pero dentro de los países en 
vías de desarrollo, como el Ecuador, 
sí adquiere mayor importancia no 
obviar lo que está sucediendo al res-
pecto, por la sola razón de que los 
países con menos poder sí pueden 
sufrir los riesgos de una inadecuada 
aplicación de los principios de D. I. 
Los relativismos en la aplicación de 
los principios de D. I. son estudiados 
en importantes universidades pero 
como una herramienta que eventual-
mente pueda ser utilizada para los 
que tienen el suficiente status para 
hacerlo y para los que no, como un 
incentivo para adquirirlo (Posso Se-
rrano, 2007).

El último caso en que se aplicó 
la teoría de la responsabilidad de los 
Estados fue en la invasión a Kuwait 
por Irak, en donde se estableció una 
deuda en virtud de los daños ocasio-
nados en la invasión y momentánea 
anexión de Kuwait a Irak. 

Un punto de inflexión en la pau-
latina pérdida de validez de esa teo-
ría fue la invasión y posterior guerra 
en Afganistán, que comenzó el 7 de 
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octubre de 2001, como represalia 
a los actos terroristas acaecidos en 
Nueva York, Washington D. C. y 
Pensilvania el 11 de septiembre del 
mismo año. Estados Unidos se am-
paró en el artículo 51 de la Carta de 
Naciones Unidas que dicta el dere-
cho a la legítima defensa.

El objetivo fue encontrar a Osa-
ma bin Laden y a otros dirigentes de 
Al Qaeda. Ya que Estados Unidos 
declaró que, como política, no se 
distinguiría entre terroristas y na-
ciones o gobiernos que les dan re-
fugio, uno de sus objetivos también 
fue derrocar al gobierno talibán en 
el poder; propósito alcanzado en el 
mismo año 2001. Sin embargo, la 
revitalización de las fuerzas taliba-
nes ha impedido el fin del conflicto 
armado. Desde ese momento, la se-
guridad jurídica internacional quedó 
disminuida por esos actos ilegales.

Al hablar de ilegalidad, es con-
veniente referirse también a la legi-
timidad como un factor importante 
para el buen cumplimiento de una 
ley, pero, por ningún caso, como uno 
que determina la observación de una 
norma previamente establecida. 

No podía alegarse legítima de-
fensa ya que la atribución del acto 
a un sujeto determinado (elemento 
constitutivo) no se la realizó conforme 
a derecho, por no haber sido identifi-
cado restrictivamente, como la apli-
cación de esa institución requiere. El 
Gobierno afgano, por extremista que 
podía ser, no debió ser identificado 
como uno de los sujetos internaciona-

les contra los cuales se “tenía derecho 
de repetir el acto de agresión”. 

Un caso que tampoco tuvo su 
resultado esperado fue la invasión 
a Iraq llevada a cabo por una coa-
lición de países encabezada por los 
Estados Unidos de América en el año 
2003, que tuvo como fines: “desar-
mar a Irak de armas de destrucción 
masiva”, las cuales nunca llegaron a 
encontrarse, ni su existencia quedó 
demostrada; poner fin al supuesto 
apoyo brindado por Saddam Hus-
sein al terrorismo, específicamente 
a Al Qaeda (vínculos que tampoco 
han podido confirmarse); y, lograr 
la “libertad” del pueblo iraquí. Los 
opositores de esa guerra señalan 
que aquellas son meras excusas para 
realizar la invasión, verdaderamente 
motivada por intereses políticos y 
económicos.

La guerra no contó con el man-
dato expreso del Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas, con-
virtiendo a la invasión como ilegal, 
tal como lo dijo en su momento el 
entonces secretario general de las 
Naciones Unidas, Kofi Annan. 

Los defensores de la interven-
ción aluden especialmente a la reso-
lución 1441 para avalar sus acciones 
y recuerdan otras intervenciones sin 
mandato de las Naciones Unidas que 
han sido reconocidas posteriormente 
como necesarias. 

Esa invasión fue sustentada teó-
ricamente por los estadounidenses 
como una forma de “legítima defen-
sa preventiva” ante la posibilidad del 
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desarrollo nuclear de Irak con un fin 
armamentístico. Esa tesis, que tiene 
muchos reparos, se refiere a los casos 
en que los Estados, ante una sospe-
cha de un inminente ataque, pueden 
realizar el primer acto de agresión, 
desvirtuando su calidad como tal 
por considerarse como un acto que 
previene un ataque mayor que vaya 
en contra del mantenimiento de la 
seguridad y la paz internacionales. 

No puede haber caso más explí-
cito de los relativismos presentes en 
la época. 

La tutela institucional que es 
la que en el marco de las Organiza-
ciones internacionales –en este caso 
las Naciones Unidas– se encarga de 
tutelar conforme a su derecho parti-
cular la aplicación de los principios 
y reglas del D. I. no está cumpliendo 
su función cabalmente, o por lo me-
nos no ha podido evitar, en ciertos 
casos, la violación de los principios 
referidos.

Casos de no aplicación de los 
principios de derecho internacional:

-	 La operación fuera de zona de 
la OTAN en la intervención ar-
mada en Kosovo (1999)

-	 Invasión y consecuente guerra 
en Afganistán impulsada por 
una coalición encabezada por 
los Estados Unidos (2001-pre-
sente)

-	 Invasión a Irak por los Estados 
Unidos (2003)

-	 Intervención armada de la 
OTAN en Libia (2011)

Los relativismos se dan cuando 
los países, por diferentes factores, no 
se consideran obligados por ciertas 
normas jurídicas internacionales. La 
hegemonía en las relaciones interna-
cionales permite cierta flexibilidad 
en extraordinarios casos. 

Los principios del D. I. P., que 
son normas ius cogens, se están con-
fundiendo con simples usos sociales, 
dependiendo de en qué medida se 
afectan los intereses de las potencias 
dominantes. 

En los últimos años, los países 
han sido meros observadores del in-
cumplimiento de las normas regidas 
por el D. I. P., reduciendo el accionar 
de los sujetos a la simple condena 
declarativa en una forma de opinión 
internacional.

IV. Aproximaciones hacia un nuevo 
concepto de responsabilidad de los 
Estados

Una de las razones más impor-
tantes para repensar el concepto de 
la responsabilidad de los Estados es 
la constante situación de evolución 
del D. I.; característica permanente 
del derecho en general y más aún de 
esa rama que se encuentra en proce-
so de formación. 

El escenario internacional ha 
cambiado desde el establecimiento 
de las Naciones Unidas; momento 
en que reinaban sentimientos de paz, 
igualdad, libertad y justicia, propios 
de toda postguerra. El contenido 
normativo del D. I. P. no puede en-
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tenderse al margen de los intereses y 
valores del grupo social internacio-
nal de cada etapa histórica.

Los relativismos en la aplicación 
de los principios del D. I. recogidos 
en la Carta de las Naciones Unidas, 
que afectan directamente al carácter 
jurídico internacional, hacen necesa-
rio un replanteo de la cuestión.

Hay que preguntarse qué tan 
grande ha sido el cambio de la so-
ciedad internacional en este tiempo 
y con él, de los intereses de los Esta-
dos, que los animan a interrelacio-
narse, para así, decidir si es conve-
niente cambiar el enfoque que hasta 
ahora se le ha dado a la responsabili-
dad de los Estados o reforzarlo.

Se notó que los relativismos es-
tán siendo utilizados por las poten-
cias en su beneficio, haciendo toda-
vía más heterogénea a la sociedad 
internacional; por lo que se deduce 
que aquellos no estarían interesados 
en reforzar la institucionalidad de la 
responsabilidad de los Estados. Pero 
aparte de ser extremadamente hete-
rogénea la sociedad internacional, 
también ha adquirido una estructura 
más universal, compleja e interde-
pendiente.

Las nuevas políticas estatales 
tienen un espectro comunitario que 
responde a una nivelación del poder 
que ejerce cada sujeto internacio-
nal dentro del sistema mundo. Los 
países pequeños han visto necesario 
el conformar bloques para poder 
competir con las potencias de esta 
época.

Hay que reconocer el trabajo de 
codificación progresiva de la respon-
sabilidad de los Estados. Por eso, se 
cree conveniente reforzar las inicia-
tivas creadas, proponiendo nuevas 
ideas o resaltando la importancia de 
algunas que todavía no han tenido 
sus frutos para así combatir el mal 
latente del marco jurídico interna-
cional que es el de no tener la efec-
tividad deseada, al ser un derecho 
imperfecto. 

Las ideas que se describen a 
continuación contienen algunas pro-
puestas ya realizadas y otras inclusi-
ve en proceso de instalación. Se iden-
tificó posibles medidas a ser impul-
sadas por el Gobierno ecuatoriano a 
corto, mediano y largo plazo.

Como una medida a corto pla-
zo, es conveniente introducir el tema 
de los relativismos, inicialmente en 
los centros de estudio, para después 
pasar a think tanks con más influen-
cia y finalmente desembocar en foros 
internacionales, en donde se eviden-
cien y difundan las consecuencias de 
los relativismos en la sociedad inter-
nacional y su legislación. A la vez, 
que tengan como resultado propues-
tas para evitar o disminuir el riesgo 
que corren los demás sujetos que no 
son potencias.

Dentro de las medidas a media-
no plazo está la creación de un mar-
co institucional que provea métodos 
efectivos para detener las prácticas 
relativistas y si no se lo puede, debe 
establecer medios de reparación re-
ñidos a la coyuntura.
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La creación del marco insti-
tucional deberá contemplar los si-
guientes temas:

la codificación de la respon-
sabilidad estatal –que avanza 
en varios frentes respecto a los 
hechos internacionalmente ilíci-
tos, responsabilidad por riesgo 
e incluso la recientemente im-
pulsada responsabilidad de las 
organizaciones internacionales 
enmarcada en su adquirida sub-
jetividad internacional– es uno 
de los pilares en que se debe 
insistir para que esa institución 
tenga mecanismos vinculantes.

 Por lo tanto, es necesario im-
pulsar la correspondiente con-
vención con miras a aprobar el 
proyecto de artículos sobre la 
responsabilidad de los Estados 
por hechos internacionalmente 
ilícitos, tomando en cuenta que 
aquella propuesta de artículos 
contiene contramedidas bien 
definidas que podrían limitar a 
los Estados en el momento de 
querer actuar en contra de los 
principios del D. I.

-
bocar en una definición concre-
ta de terrorismo que no permita 
interpretaciones extensivas.

un adelanto de lo que se trata 
en el siguiente acápite, es pre-
ciso regular la “persecución en 
caliente” para que los Estados 

no estén esperanzados en el res-
peto irrestricto de su territorio 
mediante una concepción de so-
beranía a ultranza.

Otra medida a mediano plazo es 
redoblar esfuerzos coordinados para 
que, finalmente, se efectúe la refor-
ma integral del Sistema de Naciones 
Unidas con un fin más democrático 
y representativo. Con esto se estaría 
apuntando a evitar que las potencias 
(miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad con facultad de veto) 
viabilicen acciones que van en contra 
de los propósitos propugnados por 
la comunidad en su conjunto, como 
lo son las intervenciones de “legíti-
ma defensa preventiva” y otros ca-
sos, ya que no se puede pensar en 
una relación interestatal desprovista 
de privilegios, si en el principal siste-
ma multilateral sucede lo contrario. 
Como esta es una intención de larga 
data, es importante ejercer medidas 
coordinadas, en el marco de la Una-
sur, por ejemplo, con la ayuda del 
G4 (Brasil, Alemania, India y Japón) 
y otros países interesados en la re-
forma, ya que ha sido aceptada por 
la mayoría.

Finalmente, la medida a largo 
plazo es impulsar e instrumentar 
procesos de integración, con el pro-
pósito de que mediante el Derecho 
Comunitario y una dinámica inter-
nacional entre bloques se equilibre 
la balanza de poder en las relaciones 
internacionales.
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V. Análisis jurídico de la operación 
militar colombiana en Angostura

Como un apartado práctico del 
presente estudio, se analiza la ope-
ración del epígrafe. En ese sentido 
y a primera vista, las competencias 
territoriales que ejerce Ecuador por 
sobre todo su territorio son plenas 
y exclusivas. Entonces, una inter-
vención armada resulta ilegal y 
creadora de responsabilidad inter-
nacional. 

Por otro lado, el Tribunal In-
ternacional de Justicia, en el asunto 
del Estrecho de Corfú, se refiere a la 
“obligación para todo Estado de no 
dejar utilizar su territorio a los fines 
de actos contrarios a los derechos de 
otros Estados”.

En consecuencia, se puede decir 
que Ecuador tendría la responsabi-
lidad interna y externa de procurar 
que no existan bases ni asentamien-
tos militares o paramilitares en terri-
torio ecuatoriano.

Se puede decir entonces que el 
asentamiento del campamento de las 
FARC en Ecuador pudo estar cau-
sando un perjuicio a Colombia. Una 
variable a tomar en cuenta es que la 
intervención se haya llevado a cabo 
en una zona fronteriza.

Las relaciones de vecindad y 
los regímenes fronterizos podrían 
permitir ciertos usos o prácticas de 
confianza. Dentro de estas prácticas 
se encuentra la cuestión de la per-
secución en caliente, que se consti-
tuye como una excepción práctica 

al principio de soberanía territorial 
de un Estado e indirectamente al del 
uso de la fuerza en las relaciones in-
ternacionales.

El D. I. P. no ha definido a la 
denominada persecución en calien-
te o hot pursuit y por lo tanto no 
existen normas estandarizadas para 
su aplicación. Su primera aparición 
dentro de la normativa internacional 
se dio en el marco de la Convención 
de Naciones Unidas sobre Derecho 
del Mar y constituye un precedente 
para el análisis que se va a realizar 
en el tema de Angostura.

En el ámbito de cruces trasfron-
terizos territoriales existen varios 
ejemplos. El último de estos fue el 
realizado por Turquía extendiéndo-
se hasta territorio iraquí en 2011. 
Otros casos se han suscitado con 
persecuciones que han llevado a en-
trar en territorio checheno por los 
rusos, a territorio del Congo después 
del genocidio ocurrido en Ruanda y 
a territorio de Yemen por militares 
estadounidenses.

Con miras a establecer con 
exactitud el papel que juegan las 
persecuciones en caliente dentro del 
D. I. P., se resalta que varios autores 
no lo catalogan como una regla sino 
como un mecanismo de buena fe 
dentro de las medidas de confianza 
que podrían aceptarse en las relacio-
nes fronterizas entre Estados afecta-
dos por terrorismo, siempre que no 
haya un acuerdo en contrario.

Justamente, por constituirse 
como un mecanismo de buena fe es 
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que si mediara un error en su cum-
plimiento, se lo catalogaría de la 
misma forma y no se lo mencionaría 
como un delito o un hecho interna-
cionalmente ilícito. En el caso de An-
gostura, habría que revisar qué me-
didas son permitidas dentro de la re-
lación bilateral Ecuador-Colombia, 
en especial las de la Combifron y si 
aquellas dan apertura para que sean 
interpretadas extensivamente.

Como un ejemplo, en el Con-
venio de Aplicación del Acuerdo de 
Schengen, de 1985, entre los Go-
biernos de los Estados de la Unión 
Económica Benelux, de la República 
Federal de Alemania y de la Repúbli-
ca Francesa, relativo a la supresión 
gradual de los controles en las fron-
teras comunes, en su artículo 41 se 
expresa que:

1. Los agentes de una de 
las Partes contratantes que, en 
su país, están siguiendo a una 
persona hallada en flagrante de-
lito de comisión de una de las 
infracciones mencionadas en el 
apartado 4 o de la participación 
en una de dichas infracciones 
estarán autorizados a proseguir 
la persecución sin autorización 
previa en el territorio de otra 
Parte contratante cuando las 
autoridades competentes de la 
otra Parte contratante, debido 
a la especial urgencia, no hayan 
podido ser advertidas previa-
mente de la entrada en el terri-
torio por uno de los medios de 

comunicación mencionados en 
el artículo 44, (…).

Incluso los países contratantes 
de este Convenio van más lejos al 
permitir una investigación judicial 
mediante una vigilancia transfron-
teriza.

Claro que este último suceso 
solo puede darse en el marco de una 
integración comunitaria como la de 
la Unión Europea, pero no está de 
más conocer sobre los alcances que 
puede llegar a tener la persecución 
en caliente o sus posibles derivacio-
nes e incluso evidenciar que dentro 
de las integraciones a ese nivel se 
ceden porciones de la soberanía de 
los Estados en pos de la seguridad 
regional y muchos otros intereses 
comunes. 

En esos casos, la cesión de sobe-
ranía por parte de los Estados para 
concretar una integración exitosa 
está por encima de las concepciones 
nacionalistas de siglos pasados y que 
con frecuencia son retomadas. Varios 
estudiosos del tema vislumbran en 
un futuro –no lejano– el momento en 
que sean tan necesarias estos tipos de 
integraciones y queden tan obsoletas 
las concepciones soberanas radicales, 
que el mundo se manejará a través 
de bloques bien constituidos para lo-
grar armonía en los pesos del poder 
internacional, como un paso previo 
al “Derecho mundial”. Además, no 
solo podría ser una opción, sino una 
necesidad para no ser absorbido por 
las potencias dominantes.
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Todavía en el ejemplo europeo, 
específicamente el Acuerdo de Prüm 
permite que, ante “el evento de un 
peligro inminente”, oficiales de una 
de las partes ingrese al territorio de 
otra sin su previo consentimiento, en 
un área cercana a la frontera, riñén-
dose a la ley nacional y con el único 
propósito de proteger la integridad 
física de los individuos.

Es importante recalcar que 
aparte de este tipo de iniciativas co-
munitarias, existen también las de 
carácter bilateral como la coopera-
ción transfronteriza entre Francia y 
España para combatir al grupo ETA, 
firmado en 1991.

Los hechos de la operación mili-
tar colombiana en Angostura son los 
siguientes:

fuerzas militares y efectivos de la 
policía de Colombia en territo-
rio del Ecuador, efectuada sin 
conocimiento ni consentimiento 
previo del Gobierno del Ecuador 
para realizar un operativo en 
contra de miembros de un grupo 
irregular de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia 
(FARC), que se encontraban en 
el sector fronterizo ecuatoriano.

un ecuatoriano, y 3 heridas.

Consecuencias

llama en consultas a su emba-

jador en Colombia y posterior-
mente lo retira.

rompe relaciones diplomáticas 
con Colombia.

La posición ecuatoriana se la 
extrae de la intervención de la en-
tonces ministra de Relaciones Exte-
riores, Comercio e Integración del 
Ecuador, María Isabel Salvador, en 
el Consejo Permanente de la Organi-
zación de Estados Americanos, rea-
lizada en Washington el 4 de marzo 
de 2008:

i. Que el territorio y la soberanía 
del Ecuador fueron objeto de 
una violación planificada y pre-
meditada por parte de la fuerza 
pública de Colombia, a pretex-
to de eliminar un campamento 
transitorio e ilegal de un grupo 
de las FARC.

ii. En la madrugada del 1 de mar-
zo de 2008, aeronaves militares 
bombardearon y luego incursio-
naron en territorio ecuatoriano, 
aproximadamente a 3 kilóme-
tros al sur del río Putumayo, 
límite entre los dos países.

iii. El ataque dejó 22 miembros de 
las FARC fallecidos en nues-
tro territorio, cuyos cadáveres 
fueron encontrados en ropa de 
dormir, desvirtuando la ver-
sión colombiana de que hubo 
un combate previo que devino 
luego en una persecución en ca-
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liente y en un acto de legítima 
defensa.

iv. Después del bombardeo, se or-
denó que las fuerzas colombia-
nas entraran a territorio ecua-
toriano para asegurar el área 
y poder neutralizar a los ene-
migos. Los cadáveres de alias 
“Raúl Reyes” y “Julián Conra-
do” fueron trasladados a terri-
torio colombiano.

v. Lo ocurrido atenta contra la 
soberanía, los acuerdos bilate-
rales, el Derecho Internacional 
Público y configura una trasgre-
sión de los artículos 15, 19, 21 
y 28 de la Carta de la OEA.

vi. La intervención colombiana no 
puede configurarse como legíti-
ma defensa, ya que no coexistie-
ron los requisitos de necesidad, 
inmediatez y mesura (propor-
cionalidad) y por lo tanto el Es-
tado colombiano se constituye 
en agresor.

vii. El Gobierno ecuatoriano no 
provocó, peor aún agredió a 
Colombia.

viii. El Ecuador no reconoce, al igual 
que la doctrina internacional, la 
presunta práctica de la persecu-
ción en caliente aérea y terres-
tre.

ix. Colombia se ha pronunciado en 
contra de la persecución en ca-
liente anteriormente. (Declara-
ciones y reconocimiento que en 
Derecho Internacional Público 
se conoce como actos propios 
de los Estados).  

x. En el 2007, se desmantelaron 
47 campamentos temporales de 
grupos ilegales armados de Co-
lombia.

xi. Colombia no ha actuado en re-
ciprocidad.

xii. Se debió informar para que sea 
la fuerza pública ecuatoriana la 
que realice la captura, siempre 
con respeto absoluto a los Dere-
chos Humanos.

xiii. Ecuador rechaza la presencia 
de efectivos de grupos irregu-
lares en el país, reitera su firme 
decisión de no permitir que en 
territorio ecuatoriano se lleven 
a cabo operaciones militares en 
el marco del conflicto interno 
colombiano.

xiv. Rechaza el intento colombiano 
de eludir normas internaciona-
les insinuando acuerdos entre 
las FARC y el Gobierno ecuato-
riano.

xv. Rompe relaciones diplomáticas 
con el Gobierno de Colombia.

Posición y versión colombiana

i. El operativo estaba destinado 
a llevarse a cabo en el lado co-
lombiano, donde según fuentes 
se encontraba “Raúl Reyes”.

ii. A las 9:30-10:00 de la noche 
de 29 de febrero se recibió in-
formación de que Reyes estaba 
fuera del objetivo 1 y que se en-
contraría en un campamento en 
Ecuador.

iii. Se llegó a la decisión de que sin 
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pasar la frontera se podía llegar 
al punto de Angostura sin peli-
gro y sin afectar a la población.

iv. A las 00:05 de 1 de marzo se 
ataca ambos objetivos. Se hizo 
esfuerzos para no pasar la fron-
tera.

v. No hubo ningún tipo de ayuda 
de otros gobiernos en el opera-
tivo.

vi. Tropas colombianas salieron a 
las 6:00 ante la preocupación 
de cómo entregar el escenario 
al Ecuador y para cuidar las es-
cenas y evitar contaminación de 
las FARC.

vii. A las 7:00 se autorizó a la po-
licía colombiana desplazarse y 
regresar a Colombia.

viii. Se llamó al general ecuatoria-
no Garzón para proporcionarle 
coordenadas de la operación, 
pues se quería que la fuerza pú-
blica ecuatoriana llegara lo más 
pronto posible para asegurar el 
área.

ix. La decisión de atacar los dos 
objetivos fue tomada por el pre-
sidente Uribe. La información 
del campamento en Ecuador 
fue proporcionada por un infil-
trado.

x. Se actuó según el principio de 
legítima defensa. (En declara-
ciones dadas a la prensa en el 
mes de marzo de 2009 el enton-
ces ministro de Defensa y actual 
presidente Santos expresó que 
“golpear a terroristas que sis-
temáticamente están atentando 

contra la seguridad de un país, 
así estos se encuentren en otros 
territorios es un acto de legítima 
defensa y una doctrina cada vez 
más aceptada en Derecho Inter-
nacional”).

xi. Creen en la igualdad entre el de-
recho de inviolabilidad territo-
rial y el derecho a la inviolabili-
dad de la seguridad del pueblo. 
Se pidió examinar el tema de 
soberanía desde una perspectiva 
integral, teniendo en cuenta dos 
elementos: el territorio y la se-
guridad del pueblo.

xii. Presencia en Ecuador de inte-
grantes de las FARC, de manera 
continua y recurrente, ha sido 
puesta de manifiesto por el Go-
bierno colombiano en reitera-
das oportunidades y constituye 
motivo de profunda preocupa-
ción para el Gobierno y el pue-
blo colombiano.

Algunas reflexiones sobre los argu-
mentos:

y si se toma como cierto el he-
cho de que el campamento fue 
sorprendido y por lo tanto no 
hubo un ataque previo de los 
militantes de las FARC a efecti-
vos colombianos –ya que todas 
las pruebas exhibidas eviden-
cian que sería así–, la negativa 
de conceder a la intervención un 
carácter de legítima defensa pri-
mero y después de una persecu-
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ción en caliente, es consecuente 
con los parámetros requeridos 
para que se constituyan dichas 
instituciones, ya sea con una 
base jurídica o consuetudinaria, 
respectivamente. 

ecuatoriana es clara en el punto 
(iv) y hay que resaltarla porque 
los cuerpos debieron dejarse en 
Angostura para que la Fiscalía 
y las demás autoridades ecua-
toriana hagan su parte. Inclu-
so, en el supuesto de aceptar 
una persecución en caliente, esa 
obligación se debió observar.

-
riano y como se explicó en el 
apartado III de este documento, 
la legítima defensa no puede ser 
alegada por las autoridades co-
lombianas, o por lo menos no 
en la forma clásica de esa ins-
titución, ya que se vio anterior-
mente que en contadas ocasio-
nes se ha justificado una inter-
vención de forma preventiva. Se 
insiste, al margen del caso ecua-
toriano-colombiano, que esa es 
una tergiversación de la institu-
ción original que constituye un 
relativismo en la aplicación de 
ese principio.

ipso facto 
Colombia se constituye como 
agresor y según la definición 
de la agresión aprobada por la 
Asamblea General de Nacio-
nes Unidas, a través de la re-
solución 3314 XXIX de 14 de 

diciembre de 1974, es menester 
señalar que a “primera vista”, 
el acto colombiano constituye 
una agresión, claro que se debe 
tomar en cuenta que así como 
se atribuye al Consejo de Segu-
ridad la potestad de no deter-
minar finalmente como un acto 
de agresión un caso específico, 
también queda a la subjetividad 
de cada gobierno el alegarlo 
considerando que el hecho de 
que los actos de que se trata o 
sus consecuencias pudieran no 
ser de suficiente gravedad. 

pronunciado anteriormente en 
contra de la persecución en ca-
liente y aquellas declaraciones 
constituyen un acto propio de 
los Estados, este no vendría a 
ser un argumento precisamen-
te válido ya que la teoría de los 
actos propios constituye una 
regla de Derecho, derivada del 
principio general de la buena 
fe, que sanciona como inadmi-
sible toda pretensión lícita pero 
objetivamente contradictoria 
respecto del propio comporta-
miento anterior efectuado por 
el mismo sujeto (Borda, 2008). 
Por lo tanto, al hacer referencia 
a esa regla se estaría, de por sí, 
otorgando licitud al acto co-
lombiano. 

principio –nacido de la institu-
ción anglosajona del estoppel 
que equivale a la forclusión 
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francesa–, de una forma muy 
general, es exigible de las auto-
ridades colombianas un com-
portamiento coherente, ajeno 
de cambios de conducta perju-
diciales, desestimando toda ac-
tuación que implique un obrar 
incompatible con la confianza 
que –merced de tales actos an-
teriores– se ha suscitado en Co-
lombia (Borda, 2008). Según la 
declaración recogida en el punto 
(x) colombiano, las autoridades 
de ese país, para tomar la deci-
sión de bombardear suelo ecua-
toriano, estuvieron conscientes 
de esta “nueva tendencia” a no 
aplicar los principios de D. I. P. 
estrictamente.

Haciendo alusión a lo tratado 
en los apartados anteriores, Colom-
bia pudo haber adquirido indirecta-
mente un status más elevado dentro 
de la región, como resultado de su 
estrecha cooperación con Estados 
Unidos, que le permitió no observar 
tales principios, corriendo a la vez 
un riesgo menor de posibles contra-
medidas.

Por su lado, la Organización de 
Estados Americanos, mediante la re-
solución RC.25/RES. 1/08 de 17 de 
marzo de 2008, reafirmó el respeto 
a la soberanía territorial (consagra-
da de manera irrestricta y sin ningu-
na excepción en el artículo 21 de la 
Carta de la OEA).

De la misma forma, recordó la 
abstención del uso de la fuerza y la 

no injerencia en los asuntos internos 
de otro Estado (artículo 19 de la 
Carta de la OEA).

Consideró en su preámbulo el 
artículo 28 de la Carta de la OEA 
que dice que:

Toda agresión de un Estado 
contra la integridad o la invio-
labilidad del territorio o contra 
la soberanía o la independencia 
política de un Estado americano, 
será considerada como un acto 
de agresión contra los demás Es-
tados americanos.

Asimismo, su artículo 15 sobre 
“el derecho que tiene el Estado de 
proteger y desarrollar su existencia 
no lo autoriza a ejecutar actos injus-
tos contra otros Estados”.

En esa resolución, los Estados 
Unidos de América hizo una reser-
va porque su país no está preparado 
para aceptar la conclusión contenida 
en el párrafo operativo 4, que dice:

Rechazar la incursión de 
fuerzas militares y efectivos de 
la policía colombiana en terri-
torio del Ecuador, en la Provin-
cia de Sucumbíos, el 1 de marzo 
de 2008, efectuada sin conoci-
miento ni consentimiento pre-
vio del Gobierno de Ecuador, 
por considerar que ella consti-
tuye una clara violación de los 
artículos 19 y 21 de la Carta de 
la OEA.
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Y continúa: 

dado que es muy específi-
ca en cuanto a los hechos y no 
toma en cuenta las disposicio-
nes de las Cartas de la OEA y 
de la Naciones Unidas; de cual-
quier manera, ni esta resolución 
ni la resolución CP/RES. 930 
(1632/08) afecta el derecho de 
autodefensa consagrado en el 
artículo 22 de la Carta de la 
OEA y el artículo 51 de la Carta 
de Naciones Unidas.

Ni siquiera Colombia hizo esta 
salvedad, aceptando así, íntegra-
mente la resolución.

Los principios de Derecho In-
ternacional Público violados fueron 
los siguientes:

(art. 2, n. 4, Carta de Naciones 
Unidas).

-
ciones contraídas en la Carta de 
Naciones Unidas (art. 2, n. 2).

 - La buena fe debe regir la re-
lación entre los Estados (art. 3, 
lit. c. Carta de la OEA).

-
ducta entre los Estados (art. 3, 
lit. a, Carta OEA).

Estados (art. 3, lit. b, Carta 
OEA).

inviolable (art 21, Carta de la 
OEA).

Además de los principios de D. 
I. P. violados, se pudieron ver afec-
tados Derechos Humanos como el 
derecho a la vida y la garantía del 
debido proceso.

Como una de las consecuencias 
de la incursión militar colombiana 
en territorio del Ecuador, una vez 
que la comunidad americana se pro-
nunció a favor de la posición ecua-
toriana y que Colombia aceptó tam-
bién su responsabilidad en el acto, es 
procedente pensar a renglón seguido 
sobre el tema de reparaciones. 

Para eso, se cita los puntos más 
importantes de la intervención del 
Robert Volterra, miembro de la Mi-
sión de Verificación de la OEA para 
el impase ecuatoriano-colombiano, 
quien el 21 de marzo de 2009 pro-
nuncia lo siguiente:

En cuanto a reparaciones, 
y desde una perspectiva neta-
mente jurídica, el Ecuador tiene 
todo el derecho de recibir re-
paraciones. Sin embargo, en la 
práctica existen ciertos obstácu-
los que deberían ser tomados en 
seria consideración:

puede forzar a un Estado a par-
ticipar en procedimiento alguno 
de negociación.

-
diciales, el único espacio viable 
es el de la Corte Internacional 
de Justicia de la Haya (CIJ), vía 
Pacto de Bogotá.
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-
do a favor del demandante, en 
materia de reparaciones.

llevar a cabo análisis técnicos 
en esta materia, se trata de una 
Corte de carácter más bien teó-
rico.

 Con estas consideraciones, real-
mente quedan dos alternativas: 
(a) Las negociaciones directas 
o (b) El arbitraje ejercitado por 
una comisión ad-hoc, que es el 
camino que más se ha utilizado 
en casos similares.

 De lo que se trata, en suma, es 
de escoger el camino más via-
ble, que conduzca al efectivo 
ejercicio del derecho que, en 
materia de reparaciones, tiene 
el Ecuador.

Después de trascurridos más de 
cuatro años de los sucesos ocurridos 
en la frontera norte de Ecuador, es 
evidente que Ecuador decidió no ju-
dicializar la controversia y dar por 
terminado el asunto, que después 
de varias impugnaciones, de lado y 
lado, terminó con el restablecimien-
to pleno de las relaciones diplomáti-
cas a finales del año 2010.

El tiempo que duró la contro-
versia (aproximadamente 1 año 10 
meses) fue ampliamente más extenso 
al que ordinariamente toma a otros 
países resolver una situación similar. 

Uno de los puntos que aportó a 
esa extensión del conflicto pudo ser 
la elevación del caso para que sea 

tratado directamente por el presi-
dente de la República Rafael Correa, 
cuando ordinariamente se espera 
que sea manejado por diplomáticos 
(Posso Serrano, 2012). 

Muestra de aquello, fue que so-
lamente después de la salida de Álva-
ro Uribe de la Presidencia de Colom-
bia hubo un ambiente más cordial y 
se pudieron reanudar las relaciones. 
Esto es lógico, ya que cuando un 
conflicto es manejado por la más alta 
autoridad de un país y aquella da de-
claraciones primeras sobre la paz y 
la guerra, no existe alguien superior 
en la línea jerárquica gubernamental 
que lo pueda desautorizar o tomar 
un rumbo conciliador, ya que queda-
ría en vilo la respetabilidad nacional.

Por otro lado, se considera que 
la ruptura de relaciones diplomáticas 
fue apresurada, ya que, de entrada, 
se utilizó uno de los últimos recursos 
de presión. Se esperaba que las me-
didas adoptadas durante la contro-
versia vayan ascendiendo de manera 
escalada para lograr paulatinamente 
los cometidos nacionales.

Por ejemplo, la ruptura pudo 
darse en última instancia, después 
de que se realizaron todas las graves 
acusaciones de lado y lado y que Co-
lombia prometió entregar todas las 
pruebas de sus alegatos y finalmente 
nunca lo hizo. Ecuador pudo utilizar 
la ruptura de las relaciones en ese 
momento con probabilidades mayo-
res de una respuesta contundente y 
documentada sobre el caso.
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Conclusiones generales

parte indiscutible del ius cogens 
e implican obligaciones erga 
omnes y deben mantenerse en 
ese estrato indisponible por la 
salud del sistema internacional.

-
tan para que los Estados inob-
serven varios principios de D. I. 
P.

-
te en Libia) y puede ser utiliza-
do para justificar intervenciones 
con propósitos políticos y eco-
nómicos.

el terrorismo internacional su-
pone abiertamente la negación 
de los Derechos Humanos y es 
una de las causas más impor-
tantes para el surgimiento de los 
relativismos en la aplicación de 
los principios del D. I. contem-
poráneo.

debe ser observada por todos 
los países –pequeños y gran-
des–, de atribuirse facultades 
ajenas e interpretar los dere-
chos inherentes a los Estados de 
forma extensiva, cayendo en el 
abuso de Derecho.

de los Estados ha sido desplaza-
da por la lucha contra el terro-
rismo. En ese marco, la invasión 
y posterior guerra de Afganis-
tán representó un punto de in-

flexión en el paulatino irrespeto 
a las normas de D. I. P.

-
va” es un claro ejemplo de los 
relativismos presentes en la épo-
ca.

-
ción de la responsabilidad de los 
Estados. Para esto, se propone 
como ejes transversales: (1) la 
difusión del problema de los re-
lativismos y sus consecuencias; 
(2) la creación de un marco nor-
mativo institucionalizado con 
especial énfasis en la regulación 
de las acciones contra el terro-
rismo y la “persecución en ca-
liente”; (3) la reforma integral 
del Sistema de Naciones Unidas 
y por último (4) el impuso del 
Derecho Comunitario.

-
biana en Angostura, llamada 
Operación Fénix, fue ilegal, no 
se apegó a la “persecución en 
caliente” y constituye el pri-
mer caso de relativismos en la 
aplicación de los principios del 
D. I. contemporáneo en Amé-
rica Latina.
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